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La responsabilidad en la operación y
seguridad de cada centro penitenciario
es de PyRS de la SSPC. Es decir la
empresa o desarrolladora sólo brinda
condiciones materiales, tecnológicas y
algunos servicios auxiliares.

Los pagos serán realizados por PyRS
desde la fecha de inicio y hasta la fecha
de terminación del contrato.
El pago se realizará de forma mensual
por el total de la capacidad de
población del penal y se actualizará
conforme a la inflación.

La vigencia del contrato será de 22
años y la etapa de prestación de
servicio no será menor a 20 años. Salvo
en caso de recisión o terminación
anticipada del contrato.
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Los contratos establecen que el
inmueble y sus instalaciones,
concluida la vigencia, son
propiedad del proveedor, NO
DEL GOBIERNO, o bien podrán
ser objeto de un nuevo contrato.

CLÁUSULAS DEL CONTRATO
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$85,398 millones
se han pagado en 9 años 

Costo total 
proyectado a 20 años

$276,619 millones 

GASTO ANUAL EN CENTROS PENITENCIARIOS PRIVADOS

Monto original establecido en 
los contratos con actualización 

de impuestos a la fecha.



De los 22 mil 776 millones ejercidos por 
Prevención y Readaptación Social en 2020, el 
67.7% se fue en el pago de 

estos contratos.

GASTO ANUAL EN CENTROS PENITENCIARIOS PRIVADOS

Pago de contratos

Otros gastos
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PPL POR CENTRO PENITENCIARIO



GASTO POR PPL EN CENTROS PENITENCIARIOS PRIVADOS

CENTRO
TOTAL POR PAGAR 2021 A 

EMPRESAS PRIVADAS 
(mdp)

No. DE PPL
GASTO X PPL 

AL AÑO
GASTO X PPL 

AL MES
GASTO POR 
PPL AL DÍA

Sonora 1,894 2,005 944,638.40 78,719.87 2,624.00

Guanajuato 1,873 1,972 949,797.16 79,149.76 2,638.33

Oaxaca 1,834 1,487 1,233,355.75 102,779.65 3,425.99

Durango 1,932 1,845 1,047,154.47 87,262.87 2,908.76

Chiapas 1,908 1,319 1,446,550.42 120,545.87 4,018.20

Femenil 
Morelos 

1,925 806 2,388,337.47 199,028.12 6,634.27

Michoacán 2,305 1,188 1,940,235.69 161,686.31 5,389.54

Coahuila 2,262 1,712 1,321,261.68 110,105.14 3,670.17

Total 15,933 12, 234
Promedio 1,408,916.38 117,409.69 3,913.65



El pago mensual por PPL es variable, es un monto referencial calculado 
con base en la capacidad de ocupación y va de casi un millón a poco 
más de 2 millones de pesos por PPL al año por manutención.

Erogación anual por cada una de las 
2,005 PPL:

Ejemplo de penal con 
gasto más alto en 2021:

Erogación anual por cada una de las 806 
Personas Privadas de la Libertad (PPL):

Mil 925 millones pesos 
por el CPS del Centro Femenil de Morelos 

desde el 27 de diciembre de 2010

Dos millones 388 mil pesos

Ejemplo con 
gasto más bajo en 2021:

994 mil pesos

Mil 894 millones pesos
por el CPS centro penitenciario de Sonora 

desde el 27 de diciembre de 2010

GASTO POR PPL EN CENTROS PENITENCIARIOS PRIVADOS

Erogación diaria:
2 mil 624 pesos

Erogación diaria:
6 mil 634 pesos



PROYECCIÓN DE PAGOS CPS (mdp)

CENTRO Pago estimado 
2021 (MDP)

Reducción negociada Temporalidad 
pendiente en 

años
% Monto (MDP)

CEFERESO No. 11 CPS Sonora 1,894 15 285 8.5

CEFERESO No. 12 CPS Guanajuato 1,873 15 281 8.5

CEFERESO No. 13 CPS Oaxaca 1,834 15 275 12

CEFERESO No. 14 CPS Durango 1,932 15 289 12.25

CEFERESO No. 15 CPS Chiapas 1,908 15 286 12.5

CEFERESO No. 16 CPS Femenil Morelos 1,925 15 289 14.25

CEFERESO No. 17 CPS Michoacán 2,305 15 346 15

CEFERESO No. 18 CPS Coahuila 2,262 15 339 16.75

15,933 2,390

Pago acordado en 2021: 13,543 



MODIFICACIÓN DE CONTRATO (MDP)

Pago conforme 
contrato vigente

Pago con descuento 
acordado AHORRO

2021

2021-2024

2021- fin de 
contrato

$15,933

$67,358

$276,619

$13,543

$235,123 $41,496

$10,106

$2,390

$57,252



Reducción del costo al Gobierno de México en 15%.

LOGROS

Se evitó un daño irreversible a la hacienda pública 
y al patrimonio de las y los mexicanos.

Las instalaciones de los centros penitenciarios serán 
incorporadas a los bienes de la nación al concluir el contrato.

Se acordó hacer una revisión permanente de la calidad y el 
cumplimiento de las obligaciones del contrato.

Respeto a los Derechos Humanos de las personas 
privadas de la libertad.



Hay procesos penales abierto para investigar y 
determinar la responsabilidad de servidores públicos 
involucrados.

CONCLUSIONES

La adjudicación de los contratos se llevo a cabo por 
adjudicación directa a las empresas señaladas.



Penal Fecha de 
convenio

Proveedores originales Proveedores actuales

11 Sonora 27-dic-2010 Pápagos servicios para la infraestructura 
S.A. de C.V. 

EXI QUANTIUM S.A. de C.V.

12 Guanajuato 27-dic-2010 Sarre Infraestructura y Servicios S.A. de C.V. EXI QUANTIUM S.A. de C.V.

13 Oaxaca 18-marzo-2011 Desarrolladora y Operadora de 
Infraestructura de Oaxaca SAPI de C.V.

GIA S.A. de C.V.

14 Durango 27-dic-2010 DIP Concesionaria duranguense de 
infraestructura penitenciaria S.A. de C.V. 

DIP Concesionaria duranguense de 
infraestructura penitenciaria S.A. de C.V. 

15 Chiapas 27-dic-2010 Makobil S de R.L. de C.V. CAPITAL INBURSA S.A. de C.V.

16 Femenil 
Morelos

27-dic-2010 CRS Morelos S.A. de C.V. CAPITAL INBURSA S.A. de C.V.

17 Michoacán 27-dic-2010 Concesionaria en Infraestructura 
Penitenciaria de Michoacán S.A. de C.V. 

Concesionaria en Infraestructura 
Penitenciaria de Michoacán S.A. de C.V. 

*18 Coahuila 27-dic-2010 Operadora de Infraestructura Especializada 
de Guanajuato S.A. de C.V. 

BLACK ROCK S.A. de C.V.

Los contratos fueron suscritos por Gonzalo Villarreal Guerra, entonces coordinador general de Centros 
Federales; Arturo Sosa Viderique, director general de Administración de la ex Coordinación General de Centros 
Federales, y Marco Antonio Villarreal Gutiérrez, ex director de adquisiciones de la misma dependencia. 

CONCLUSIONES

Esto tuvo lugar en 
la época del 
entonces 
Presidente de la 
República, Felipe 
Calderón 
Hinojosa, cuando 
el secretario de 
Seguridad federal 
era Genaro García 
Luna.



¡GRACIAS!


